
Se debe cotizar en PESOS ARGENTINOS y fijando fecha de mantenimiento de oferta. El 
precio debe incluir IVA y puesta a disposición en las instalaciones del edificio del Poder 

Judicial Dr. José Ramiro Podetti (Lavalle Ext. Sur s/n).- 

 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia de San Luis 

Delegación Contable Segunda 

Circunscripción Judicial 

 

 
Villa Mercedes (San Luis), 27 de Noviembre de 2019. 

 
 
COMPULSA DE PRECIOS 

 

Solicitud: SERVICIO DE TRASLADO DE PASAJEROS (IDA Y VUELTA)  

Organismo solicitante: COORDINACION GENERAL DE MEDIACION  

Fecha y hora de Cierre de recepción de ofertas: día JUEVES 28/11/2019 a las 13 horas.- 

La oferta puede ser presentada por Mesa de entrada de la Delegación Contable de la Segunda 

Circunscripción Judicial de lunes a viernes hábiles en horario de 07 a 13 hs o por correo 

electrónico a: contablevm@justiciasanluis.gov.ar en copia a contablevmjudicial@gmail.com 

             

  
Estimado Proveedor se solicita  tenga a bien presupuestar lo siguiente: 

SERVICIO DE TRASLADO DE PASAJEROS (IDA Y VUELTA).- 

DIA: 03/12/2019.-  

SALIDA: 08:00 HORAS, EDIFICIO TRIBUNALES DR. RAMIRO PODETTI – LAVALLE EXT 

SUR S/N – VILLA MERCEDES (SL).-  

DESTINO: MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DEL MORRO (SL).-  

REGRESO: 17:30 HORAS, A LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES.-  

CANTIDAD DE PERSONAS A TRASLADAR: DOCE (12).- 

 

Importante: (Acompañar junto a la cotización)  

- Constancia de Inscripción en AFIP e Ingresos Brutos.-  

- Habilitación  para transporte de pasajeros.- 

- Copia de póliza de seguro de la unidad.-  

- Copia de DNI y carnet de conducir tipo profesional y Licencia Nacional Habilitante del 

chofer que prestará el servicio.- 

- Revisión técnica vehicular vigente.- 
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